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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud.  
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maricela Contreras Julián. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar como de salubridad general las técnicas de reproducción asistida. Adicionar un capítulo a la Ley denominado “gestación 
subrogada” entendida como el acuerdo para la transferencia de embriones humanos en la persona gestante, producto de la fecundación 
de un óvulo y un espermatozoide y que concluye con el parto. Regular la práctica de gestación subrogada. Establecer sanciones para 
los profesionales de la salud que realicen prácticas médicas fuera de la Ley.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD  
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o. … 
 
 
I. a V. ... 
 

No tiene correlativo 
 
VI.  a XXVIII.  ... 
 
Artículo 13. … 
 
 
 
A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud: 
 
I. … 
 
II.  En las materias enumeradas en las fracciones I, III, XV 
Bis, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 

Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona a la Ley 
General de Salud 
 
Artículo Único:  Se reforma el artículo 13, Apartado A, fracción 
II; el artículo 37 tercer párrafo y el artículo 198, fracción V; y se 
adiciona al artículo 3o. la fracción V Bis, al Título Tercero el 
Capítulo VI Bis, y los artículos 389 Bis 2, 469 Bis 1 y 469 Bis 2 a 
la Ley General de Salud para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general: 
 
I. a V. ... 
 
V Bis. Las técnicas de reproducción asistida; 
 
VI.  a XXVIII.  ... 
 
Artículo 13. La competencia entre la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 
conforme a lo siguiente: 
 
A. ... 
 
 
I. ... 
 
II.  En las materias enumeradas en las fracciones I, III, V Bis; XV 
Bis, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

3o. de esta Ley, organizar y operar los servicios respectivos y 
vigilar su funcionamiento por sí o en coordinación con 
dependencias y entidades del sector salud; 
 
III.  a X. ... 
 
B. ... 
 
C. ... 
 
Artículo 37.- … 
 
… 
 
Dichos servicios, en los términos de esta Ley y sin perjuicio de lo 
que prevengan las leyes a las que se refiere el párrafo anterior, 
comprenderán la atención médica, la atención materno-infantil, la 
planificación familiar, la salud mental, la promoción de la 
formación de recursos humanos, la salud ocupacional y la 
prevención y control de enfermedades no transmisibles y 
accidentes. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

3o. de esta Ley, organizar y operar los servicios respectivos y 
vigilar su funcionamiento por sí o en coordinación con 
dependencias y entidades del sector salud; 
 
III.  a X. ... 
 
B. ... 
 
C. ... 
 
Artículo 37. ... 
 
... 
 
Dichos servicios, en los términos de esta Ley y sin perjuicio de lo 
que prevengan las leyes a las que se refiere el párrafo anterior, 
comprenderán la atención médica, la atención materno-infantil, 
las técnicas de reproducción asistida, la planificación familiar, 
la salud mental, la promoción de la formación de recursos 
humanos, la salud ocupacional y la prevención y control de 
enfermedades no transmisibles y accidentes. 
 
Capítulo VI Bis 
Gestación subrogada 
 
Artículo 66 Bis. La gestación subrogada es el acuerdo de 
voluntades para la transferencia de embriones humanos en la 
persona gestante, a favor de una o dos personas solicitantes, 
producto de la fecundación de un óvulo y un espermatozoide, 
y que concluye con el parto o la terminación del embarazo. 
 
Se realizará mediante la transferencia de embriones humanos, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

producto de la fecundación de un óvulo y un espermatozoide, 
a una persona para que lleve la gestación. 
 
Deberá realizarse protegiendo en todo momento la dignidad 
de las personas que sean parte de esta práctica y el interés 
superior del menor que nazca como consecuencia de la 
gestación subrogada, se realizará sin fines de lucro entre las 
personas solicitantes y la persona gestante y todas las personas 
involucradas procurarán el adecuado desarrollo del 
embarazo. 
 
Artículo 66 Bis 1. Para el caso del procedimiento de gestación 
subrogada se entenderá por: 
 
I. Instrumento para la gestación subrogada: acuerdo 
mediante el cual se manifiesta el consentimiento por parte de 
una persona con capacidad de ejercicio, para la transferencia 
del embrión o los embriones y, en caso de implantación, el 
desarrollo del embarazo, hasta la terminación de este, en 
beneficio de una o dos personas solicitantes, quienes 
manifiestan también su consentimiento para transferir uno o 
más embriones al útero de la persona gestante; el formato 
será emitido por la Secretaría de Salud; 
 
II. Médico tratante: médico especialista en reproducción 
asistida que puede auxiliarse de más especialistas en diversas 
ramas de la medicina para la atención de la gestación 
subrogada; 
 
III. Persona gestante: persona con capacidad de ejercicio que, 
sin fines de lucro, se compromete a permitir la transferencia y 
eventual implantación de uno o más embriones y a procurar el 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

desarrollo del embarazo, hasta la terminación de este, 
momento en que concluye su obligación subrogada; y 
 
IV. Personas solicitantes: personas con capacidad de ejercicio 
que se comprometen mediante el instrumento para la 
gestación subrogada a contribuir y velar porque el proceso de 
gestación se lleve a término, además de ejercer los derechos y 
cumplir con las obligaciones que se derivan de la filiación 
constituida con el niño o niños que nazcan como consecuencia 
de la Gestación Subrogada. 
 
Artículo 66 Bis 2. La práctica de gestación subrogada sólo se 
podrá llevar a cabo en aquellas instituciones de salud públicas 
o privadas que cuenten con la autorización de la Secretaría de 
Salud para realizar la transferencia de embriones humanos. 
 
Artículo 66 Bis 3. Los profesionales de salud que realicen esta 
práctica médica informarán ampliamente a las partes que 
intervienen de las consecuencias médicas, biológicas y legales 
de la transferencia de embriones humanos en el cuerpo de una 
persona gestante. 
 
Las entrevistas informativas deben efectuarse con las partes 
que intervienen en la gestación subrogada, debiendo existir 
constancia por escrito de su realización y garantizando el 
derecho a la protección de sus datos personales. 
 
Artículo 66 Bis 4. Las instituciones de salud en que se realicen 
la transferencia de embriones humanos deberán constatar 
que: 
 
I. La persona o personas solicitantes y la persona gestante se 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

encuentran plenamente convencidos de llevar a cabo el 
procedimiento para la gestación subrogada y haber recibido 
toda la información necesaria, y 
 
II. La persona gestante se encuentre en buen estado de salud 
física y mental. 
 
Artículo 66 Bis 5. El médico tratante realizará los exámenes 
médicos previos a la transferencia y que sean necesarios 
respecto de la salud física y mental de la persona gestante 
para corroborar que no posee ningún padecimiento que ponga 
en riesgo su bienestar y el adecuado desarrollo del embarazo 
una vez que se realice la implantación del embrión o 
embriones, además de cerciorarse que no se encuentra 
embarazada. 
 
A la persona gestante se le realizará una visita domiciliaria 
por personal de la unidad de trabajo social de la institución de 
salud tratante y del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Int egral de la Familia, para comprobar que su entorno 
familiar se encuentre libre de violencia y sea favorable para el 
adecuado desarrollo de la gestación. 
 
Bajo protesta de decir verdad, la persona gestante 
manifestará, ante la institución de salud donde se pretenda 
llevar a cabo la práctica de la Gestación Subrogada, que no ha 
estado embarazada durante los 365 días previos a la 
transferencia de embriones humanos, que no ha participado 
en más de dos ocasiones en la implantación y que su 
intervención se hace de manera libre y sin fines de lucro. 
 
Artículo 66 Bis 6. La persona o personas solicitantes y la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

persona gestante, acudirán ante las instituciones de salud que 
cuenten con la autorización de la Secretaría de Salud para 
realizar la transferencia de embriones humanos, a efecto de 
manifestar su intención de llevar a cabo la práctica de la 
Gestación Subrogada, la cual deberá realizar una valoración 
sobre su estado psicológico para realizar un procedimiento de 
esta naturaleza. La valoración no tendrá por objeto disuadir a 
las personas o persona solicitante y gestante de realizar dicho 
procedimiento. 
 
Artículo 66 Bis 7. La persona gestante preferentemente 
deberá tener algún parentesco por consanguinidad, afinidad o 
civil con alguna de las personas solicitantes. 
 
En caso de que no exista una persona candidata que cumpla 
con dicha característica, podrá participar cualquier persona 
con posibilidades de gestar en la práctica de la Gestación 
Subrogada; siempre y cuando lo realice sin fines de lucro. 
 
Artículo 66 Bis 8. El consentimiento que otorguen las partes 
que intervienen en la práctica de la Gestación Subrogada 
deberá formalizarse ante Notario Público, mediante el 
Instrumento para la Gestación Subrogada que para tal efecto 
emita la Secretaría de Salud. 
 
Dicho consentimiento deberá manifestarse antes de cualquier 
transferencia de embriones humanos. 
 
Artículo 66 Bis 9. Previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos de las partes que intervendrán en la práctica de la 
Gestación Subrogada, el Notario Público, fijará fecha y hora 
para que otorguen su consentimiento mediante el Instrumento 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

que la Secretaría de Salud apruebe para la Gestación 
Subrogada. 
 
En el otorgamiento del consentimiento se manifestará 
invariablemente lo siguiente: 
 
I. Que se otorga por todas las partes que intervienen sin fines 
de lucro, respetando la dignidad humana de las personas que 
sean parte de esta práctica y el interés superior del niño o 
niños que nazcan como consecuencia de la gestación 
subrogada; 
 
II. La obligación de la persona o personas solicitantes de 
hacerse cargo de todos los gastos médicos que se generen a 
partir de la transferencia de embriones, hasta la total 
recuperación de la persona gestante certificada por el médico 
tratante, con independencia si se logra o no el nacimiento; 
 
III. La obligación de la persona gestante de entregar, a la 
persona o personas solicitantes al o los niños después del 
nacimiento, y de éstos a recibirlo o recibirlos, debiendo 
establecer el plazo para su cumplimiento, y 
 
El consentimiento expresado en el Instrumento para la 
Gestación Subrogada podrá contener las cláusulas que 
consideren necesarias las partes para asegurar el adecuado 
desarrollo del embarazo una vez que se confirme la 
implantación del embrión o embriones, sin que ello implique 
la vulneración de derechos y del bienestar integral de la 
persona gestante; además de la reparación del daño moral y, 
en su caso, una indemnización suficiente o el pago de daños y 
perjuicios, por el posible fallecimiento o incapacidad 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 198. Requieren autorización sanitaria los 
establecimientos dedicados a: 
 
I. a IV.  ... 
 
V. Los establecimientos en que se practiquen actos quirúrgicos u 
obstétricos. 
 

permanente de la persona gestante que se derive de ésta 
práctica, de acuerdo a las posibilidades económicas de las 
personas solicitantes. 
 
Artículo 66 Bis 10. El Instrumento para la Gestación 
Subrogada, no contendrá disposiciones que contravengan los 
Tratados Internacionales ratificados por el Estado Mexicano, 
las leyes federales y locales en materia de protección a la 
infancia y a las mujeres, salvaguardando en todo momento el 
interés superior del menor que nazca como consecuencia de la 
Gestación Subrogada. 
 
El instrumento para la gestación subrogada no podrá 
contener las siguientes cláusulas: 
 
I. Limitaciones al acceso de la atención sanitaria prenatal y 
postnatal por parte de las instituciones de salud a la persona 
gestante; y 
 
II. Limitación al derecho del menor nacido como consecuencia 
de la Gestación Subrogada a la protección del Estado, 
mediante la aplicación de las disposiciones que al respecto 
establezca la legislación en materia civil. 
 
Artículo 198. ... 
 
 
I. a IV.  ... 
 
V. Los establecimientos en que se practiquen actos 
quirúrgicos, obstétricos o técnicas de reproducción asistida, y 
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VI.  ... 
 
... 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

VI.  ... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 389 Bis 2. En el certificado de nacimiento para el 
caso de los procedimientos de gestación subrogada, las 
alusiones o referencias relativas a la madre o a su identidad, 
se entenderán referidas a la persona o personas solicitantes, 
en términos del instrumento para la gestación subrogada al 
que se refiere el Capítulo VI Bis del Título Tercero de la 
presente ley. 
 
Artículo 469 Bis 1. Se impondrá pena de cinco a diez años de 
prisión, y multa de mil a veinte mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, a médicos tratantes o 
personal de salud que realicen prácticas médicas de 
reproducción asistida en cualquiera de sus modalidades sin 
ajustarse a los requisitos, plazos y condiciones establecidos en 
la presente ley. 
 
La pena prevista en el presente artículo es sin perjuicio de las 
sanciones administrativas u otras penas que puedan 
determinarse conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Artículo 469 Bis 2. Se impondrá pena de cinco a diez años de 
prisión, y multa de mil a veinte mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, a la persona o personas 
solicitantes, o la persona gestante que pretendan obtener un 
lucro o causar algún daño a las personas que intervienen en la 
Gestación Subrogada. 
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 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Salud expedirá, en un plazo máximo 
de 60 días, el instrumento para la gestación subrogada a que se 
refiere el presente decreto. 
 
Tercero. Los Congresos locales y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal realizarán, en un plazo máximo de 90 días, las 
modificaciones y reformas necesarias a la legislación local en 
materia civil y familiar para su armonización con las 
disposiciones del presente decreto. 
 

JJRP 


